
JUNTA ELECTORAL DE ASOCIACIÓN DE DOCENTES E INVESTIGADORES DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PATAGONIA AUSTRAL

RESOLUCIÓN N° 3

VISTO: 

   Que la Comisión Directiva de la ADIUNPA ha dispuesto la Convocatoria de

elecciones  de  renovación  de  sus  Autoridades  para  la  convocatoria  de  elecciones  de

renovación  de  sus  Autoridades  para  el  04  de  abril  de  2024,  de  conformidad  con  las

atribuciones conferidas por el Estatuto de la Asociación (Art. 62) y

 CONSIDERANDO: 

                      Que a los nueve días del mes de marzo de 2024 se reúne la Junta Electoral

de  la  Asociación  de  Docentes  e  Investigadores  Universitarios  de  la  Patagonia  Austral

(ADIUNPA) a los fines de proceder a realizar el control formal de las nuevas presentaciones

realizadas el 8 de marzo, plazo de vencimiento para la presentación de listas.

Que  de  acuerdo  a  lo  informado  por  secretaría  se  ha  presentado  una  sola  Lista,

denominada  “TRABAJO  Y  COMPROMISO  GREMIAL  –  LISTA  ROJA”,  cuya

documentación  fuera  acompañada  por  sus  apoderados  Karina  Noelia  Dodman  y  Walter

Raúl Altamirano.

Y  luego  del  control  formal  y  sustancial  de  la  documentación  acompañada,  se

constata  que  la  misma está  completa,  con  las  aceptaciones  de  cargos  firmadas  por  les

aspirantes,  la  cantidad de  avales  suficientes,  el  programa de acción  correspondiente,  el

modelo de boleta para el día de la elección cumple las normas establecidas y no se detecta

ningún  motivo  de  observación  para  la  presentación  de  la  lista  “TRABAJO  Y

COMPROMISO GREMIAL – LISTA ROJA”; 

POR ELLO 

LA JUNTA ELECTORAL 

RESUELVE:



Artículo 1: APROBAR la presentación de lista candidatos realizada por la Lista

“TRABAJO  Y  COMPROMISO  GREMIAL  –  LISTA  ROJA”,  cuya  documentación  fuera

acompañada por sus apoderados Karina Noelia Dodman y Walter Raúl Altamirano; 

Artículo  2:  EXHIBIR  en  las  Unidades  Académicas  la  Lista  “TRABAJO  Y

COMPROMISO  GREMIAL  –  LISTA  ROJA”  a  los  fines  de  que  los  afiliados  realicen

impugnaciones u Observaciones hasta el día 11 de marzo de 2024; 

Artículo 3: Publíquese, y oportunamente archívese. 

Sin más que tratar, siendo las 12hs. se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a

un solo efecto, en lugar y fecha indicados ut-supra. 

Rio Gallegos, 9 de marzo de 2024.

Por la Junta Electoral de ADIUNPA

 

María Angélica Zúñiga

Ana Mariela Cestare
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